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MEMORIA DEL PROYECTO
(Tipo de letra Arial, tamaño 11 puntos, interlineado sencillo)

CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRIGIDAS A PROYECTOS DE INVERSIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PYMES) ENMARCADOS DENTRO DEL FONDO DE TRANSICIÓN JUSTA (FTJ) PARA EL PERIODO 2021-2027 EN LA PROVINCIA DE TERUEL. 

LINEA 2. Desarrollo empresarial e internacionalización de las pymes 


I. TÍTULO DE LA INVERSIÓN Y LOCALIZACIÓN
Se incluirá el título del proyecto de inversión para el que se solicita la ayuda. 

En caso de que las inversiones se vayan a realizar en una localidad distinta a la declarada como domicilio social, se deberá indicar aquí.

II. DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN (Máximo 4 páginas) 
Actividad de la empresa, antecedentes y razones que justifican la realización de la inversión para la que se solicita la ayuda y objetivos que se espera alcanzar con su realización.
Debe exponerse en cuál/es de la/s siguiente/s tipología/s se enmarca el proyecto (la/s tipologías seleccionadas deberán pertenecer a la misma línea de ayuda para la que se solicita la ayuda):

Línea 2 – Desarrollo empresarial e internacionalización de las pymes
☐ Proyectos o acciones destinados a la ejecución de inversiones productivas. 
☐ Proyectos o acciones que potencien el desarrollo de las capacidades empresariales de las pymes.
☐ Proyectos de internacionalización de mercados.
☐ Proyectos orientados hacia la innovación y desarrollo de nuevos productos.
☐ Proyectos que deriven en la expansión y el crecimiento empresarial.
☐ Proyectos dirigidos a la mejora de la competitividad entre las pymes
☐ Otras no especificadas. Citar………………………………………………………..

En relación con dicha inversión, el proyecto no podrá haber iniciado los trabajos antes de la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda, salvo que las ayudas queden acogidas al Reglamento de las ayudas “de minimis” cuya fecha de inicio será 1 de enero de 2025.

III. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA INVERSIÓN (Máximo 12 páginas) 
Se expondrán de forma pormenorizada, en el mismo orden y con el mismo nivel de detalles que aparecen en el apartado 8º, punto 1, de la Orden que incluye la convocatoria, la adecuación del proyecto a los criterios de valoración. 

IV. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN (Máximo 4 páginas) 
Desglose del importe total previsto de la inversión y su justificación, especificando 
1. Los costes para los que se solicita ayuda, 
2. Medios que aporta la empresa. (Cumplimiento de autofinanciación mínima de acuerdo con el apartado 4º punto 5 de la convocatoria) y
3. Otras ayudas o fuentes de financiación previstas
Se consideran costes subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen antes del 28 de agosto de 2026.
Planificación de la ejecución de la inversión: presupuesto subvencionable correspondiente a cada fase y actividad, teniendo en cuenta que los costes que subvenciona esta convocatoria de ayudas deberán realizarse en el período subvencionable.
El desglose de los costes subvencionables deberá de llevar el mismo orden que el estipulado en el apartado 6º punto 2 de la convocatoria.
En caso de que la importancia de la actuación para la que se solicita subvención requiera de un período de ejecución material superior a un ejercicio económico o período subvencionable, el solicitante podrá presentar el detalle de la programación plurianual prevista hasta un máximo de 3 anualidades consecutivas, a fin de que pueda disponerse de una información conjunta del proyecto y se pueda evaluar el interés socioeconómico de éste en toda su extensión. En este caso, deberá incluirse una tabla con el desglose de la inversión por períodos subvencionables.

V. PUBLICIDAD (Máximo 2 páginas)
[bookmark: _GoBack]Descripción de las medidas y medios con los que se dará cumplimiento a la obligación de publicidad y difusión que, en todo caso, deberá ser una publicidad proporcional y adecuada, de conformidad con lo establecido en el apartado 20º de la Orden que incluye la convocatoria. 


VI. OTROS DATOS DE INTERÉS (Máximo 2 páginas)
Cualquier otra información que considere oportuna para una evaluación más precisa de la solicitud. 

VII. MEMORIA TÉCNICA DE INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL


Para poder llevar a cabo una valoración ambiental, resulta preciso aumentar la información al respecto en la memoria técnica del proyecto, que servirá para analizar al grado en que los proyectos integran las consideraciones ambientales y contribuyen al desarrollo sostenible. Para ello, se analizará el cumplimiento del principio DNSH, en conjunto con otros aspectos medioambientales, considerando el ciclo de vida del proyecto. 
 
Este cuestionario de información ambiental, que se adjunta, comprende los siguientes apartados:

1. Principio DNSH.
2. Evaluación de Impacto ambiental.
3. Red Natura 2000.
4. Mejoras medioambientales del proyecto.


1. PRINCIPIO DNSH

Con el objetivo de evaluar el principio de “no causar un daño significativo” al medio ambiente (principio DNSH) de acuerdo al artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, el promotor deberá realizar una autoevaluación del impacto del proyecto sobre los 6 objetivos medioambientales definidos en dicho reglamento. 

Para cada uno de los objeticos medioambientales, elegir una de las respuestas sobre el impacto ambiental y proporcionar una justificación escrita:

1. Mitigación del cambio climático y reducción emisiones de gases de efecto invernadero:
· Causa un perjuicio nulo o insignificante ☐
· Contribuye de forma positiva ☐
· Causa efectos adversos (y, en su caso, qué medidas correctoras se implementan) ☐

2. Adaptación al cambio climático:
· Causa un perjuicio nulo o insignificante ☐
· Contribuye de forma positiva ☐
· Causa efectos adversos (y, en su caso, qué medidas correctoras se implementan) ☐

3. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos:
· Causa un perjuicio nulo o insignificante ☐
· Contribuye de forma positiva ☐
· Causa efectos adversos (y, en su caso, qué medidas correctoras se implementan) ☐

4. Economía circular, incluyendo reciclado y reducción de residuos:
· Causa un perjuicio nulo o insignificante ☐
· Contribuye de forma positiva ☐
· Causa efectos adversos (y, en su caso, qué medidas correctoras se implementan) ☐

5. Prevención y control de la contaminación[footnoteRef:1] a la atmósfera, el agua o el suelo: [1:  Por «contaminante» se entiende la sustancia, vibración, calor, ruido, luz u otros contaminantes presentes en la atmósfera, el agua o el suelo, que pueda tener efectos perjudiciales para la salud humana o el medio ambiente] 

· Causa un perjuicio nulo o insignificante ☐
· Contribuye de forma positiva ☐
· Causa efectos adversos (y, en su caso, qué medidas correctoras se implementan) ☐

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas:
· Causa un perjuicio nulo o insignificante ☐
· Contribuye de forma positiva ☐
Causa efectos adversos (y, en su caso, qué medidas correctoras se implementan) ☐

2. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

· ¿Está sometido el proyecto al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental? SÍ ☐ NO ☐
 
· ¿En caso afirmativo, dispone el proyecto de Declaración de Impacto Ambiental? SÍ ☐ NO ☐
· Indicar fecha de la Declaración, en su caso ……….
· Si aún no dispone de Declaración de Impacto, adjuntar breve descripción de los principales impactos ambientales del proyecto y de las medidas correctoras incorporadas.

· ¿El proyecto incluye actuaciones voluntarias (más allá de lo exigido normativamente) para prevenir o corregir sus potenciales efectos negativos sobre el medio ambiente? SÍ ☐ NO ☐
Indicar las actuaciones principales, en su caso: ……………………………

· ¿Se trata de una industria o sector incluido en el real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y control integrados de la contaminación, en concreto en su Anejo I? SÍ ☐ NO ☐
En caso afirmativo indicar si el proyecto incorpora la Mejor Tecnología Disponible (MTD) y si ha sido autorizada por la autoridad competente, indicando la fecha en su caso.

3. RED NATURA 2000

· ¿Se localiza el proyecto en una zona incluida en la Red Natura 2000? SÍ ☐ NO ☐

· ¿Dispone de informe de la autoridad competente sobre compatibilidad del proyecto con la Red Natura 2000? SÍ ☐ NO ☐
	Si se dispone de informe indicar fecha ……………………………

· ¿Se ha adoptado alguna medida específica voluntaria para mejorar la integración del proyecto en la zona Natura 2000? SÍ ☐ NO ☐
	En caso afirmativo describir brevemente ……………………………

4. MEJORAS MEDIOAMBIENTALES DEL PROYECTO

Gestión de residuos

· ¿Produce la actividad residuos peligrosos? SÍ ☐ NO ☐
En caso afirmativo indicar:
· El volumen antes/después de la inversión ……………………………
· El sistema de gestión residuos peligrosos que va a utilizar ……………………………
· Si dispone de autorización, en su caso ……………………………
· Si incorpora tecnologías/procesos que reducen volumen o peligrosidad de residuos ……………………………

Aguas residuales

· Describir brevemente las características del vertido

· Indicar el régimen de vertido:
	☐ A colectores municipales o propios del polígono industrial
	¿Dispone de autorización municipal? SÍ ☐ NO ☐
		¿Incluye el polígono un sistema de depuración? SÍ ☐ NO ☐
		¿Realizará tratamiento previo de las aguas en la propia empresa? SÍ ☐ NO ☐
	☐ Directamente a cauce público
	¿Dispone de autorización de vertido de la Confederación Hidrográfica SÍ ☐ NO ☐
	¿Realizará tratamiento previo de las aguas en la propia empresa? SÍ ☐ NO ☐

· ¿El vertido contiene sustancias consideradas peligrosas? SÍ ☐ NO ☐
	En caso afirmativo indicar cuales y los niveles esperados ……………………………

¿Supone el proyecto una reducción significativa de los niveles de contaminación del vertido sobre los exigidos por la normativa? SÍ ☐ NO ☐	En caso afirmativo indicar:
· La reducción del volumen o peligrosidad del vertido debida a mejoras en el proceso productivo y/o a la tecnología de depuración.

Emisiones a la atmósfera

· Describir brevemente las características de las emisiones.

· ¿Es un sector afectado por la Directiva 2020/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control integrado de la contaminación) debidas al uso de disolventes orgánicos? SÍ ☐ NO ☐
En su caso indicar las medidas adoptadas para el cumplimiento de la Directiva.

· ¿Supone el proyecto una reducción significativa de los niveles de emisión a la atmósfera sobre los exigidos por la normativa?  SÍ ☐ NO ☐

	En su caso indicar:
· La reducción del volumen o peligrosidad de las emisiones debidas a mejoras en el proceso productivo y/o la tecnología empleada.

Consumo de agua
· Incorpora el proyecto medidas encaminadas al ahorro en el consumo de agua  SÍ ☐ NO ☐
En caso afirmativo indicarlas brevemente y cuantificar el porcentaje de reducción sobre el total consumido o previsto:

Consumo de energía
· Incorpora el proyecto medidas encaminadas al ahorro en el consumo de energía SÍ ☐ NO ☐
En su caso indicar y cuantificar el porcentaje de reducción de consumo energético sobre el total consumido o previsto:

· Incorpora el proyecto sistemas de producción de energía a partir de energías renovables o cogeneración 
SÍ ☐ NO ☐
En caso afirmativo indicar el tipo de energía y la potencia instalada.
	
Consumo de materias primas
· Incorpora el proyecto medidas encaminadas al ahorro en el consumo de materias primas  SÍ ☐ NO ☐
En caso afirmativo indicar brevemente y cuantificar el porcentaje de reducción sobre la media …………



Firma del representante de la empresa
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